
Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario

CONTRATO MIXTO: MEJORA DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA TRUCHA COMÚN EN EL PARQUE NACIONAL DE 
LA SIERRA DE GUADARRAMA: CREACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DESTINADAS A ALBERGAR EL BANCO DE 
REPRODUCTORES. PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UE-
NextGenerationEU.

Nº EXPTE: A/OBR-017802/2024 (12-D/24) Tipo de contrato: MIXTO

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO SIMPLIFICADOCON PLURALIDAD DE CRITERIOS

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día26 de agosto de 2024

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (LCSP), la empresa propuesta adjudicataria ha de subsanar y/o aportarla siguiente documentación:

EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR

INGENIERÍA DE RECURSOS 
NATURALES, S.A. A78884053

-. Respecto a la solvencia técnica correspondiente al suministroy tal y como 
se indica en el punto 8, de la cláusula 1ª del PCAP, deben aportar una
relación de los principales suministrosrealizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, 
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y eldestinatario, 
público o privado de los mismos.



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 



-. Tal como figura en el requerimiento de documentación al propuesto 
adjudicatario, deben proporcionar, tanto  la empresa propuesta 
adjudicataria como el subcontratista,  declaración de titularidad realque
haya sido presentada junto a las últimas cuentas anuales depositadas en el 
Registro Mercantil, según el modelo TR de la Orden JUS/616/2022, de 30 de 
junio, por la que se aprueban los nuevos modelos para la presentación en el 
Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su 
publicación, o según los modelos y formatos electrónicos aplicables con 
anterioridad a la vigencia de dicha orden ministerial según la fecha del 
depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación 
en el registro Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido 
que el modelo TR de la Orden JUS/616/2022.

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los
interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar 
deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad 
de Madrid accediendo a la páginade Realizaciónde trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de 
Madrid, vía internet, a través del Registro electrónico:

A) Sección Aportación de documentosdel sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-
tramitacion-electronica)

La presentaciónde documentación en esta Sección se realizará accediendo alexpedienten.º: A/OBR-017802/2024

https://sede.comunidad.madrid/guia-


B) Sólo enel supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos,Sección Presentación de 
escritos del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-
solicitud-generica/tramitar) rellenando el formulario genérico.

Enla presentación de documentación enesta Secciónes esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN
DE CONTRATACIÓN de laConsejería de Medio Ambiente,Agricultura e Interior y el n.º de expedienteinterno: 12-D/24.

En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 22 10 / 21 94.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-
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